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CNDH y SEDENA continúan programa educativo en materia de DDHH 

 
<<La presidenta de la CNDH participó en el desarrollo del programa de formación en 
derechos humanos que guiará el actuar de las fuerzas armadas   
 
Como parte del convenio firmado entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
y la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), este día, la presidenta de este Organismos 
Nacional, Rosario Piedra Ibarra, estuvo presente en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, donde 
participó en el programa educativo de formación en materia de derechos humanos que busca 
mejorar el actuar de las tropas y los mandos de las fuerzas armadas.   
 
El programa de talleres y cursos de capacitación es vasto, ambicioso, significativo y se 
desarrollará en las diversas regiones y zonas militares del país, para lograr un plan de educación 
en derechos humanos sin precedente, detalló. En instalaciones militares, la presidenta Piedra 
Ibarra agregó que el objetivo de este acercamiento es empatar el accionar del Ejército con los 
derechos humanos, conjugando diversos aspectos como el principio del respeto por la vida y los 
derechos de las personas, y fomentar al máximo el equilibrio emocional en situaciones de 
conflicto apegándose a los principios de la organización militar: la obediencia, el honor y la 
disciplina. 
 
Para las autoridades militares del país, recibir estas herramientas de educación demuestra un 
cambio de actitud y mentalidad en su compromiso con el pueblo de México para avanzar en 
mejores prácticas y procedimientos, porque nos permite incidir, desde la visión de los derechos 
humanos, en la formación no sólo de la tropa, sino de los mandos, que son quienes emiten las 
órdenes.  
 
Esta Comisión Nacional seguirá haciendo su tarea, observando, cuidando, denunciando y 
recomendando donde haya violaciones a derechos humanos, defendiendo al pueblo, y está 
convencida de que lo hará en conjunto con la SEDENA, con la que podrá incidir en esta nueva 
reforma educativa y cultural, tan o más ambiciosa de la que se emprendió en la década de los 
años veinte del siglo pasado.  
 
¡Defendemos al Pueblo! 
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